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TEST • 

San Pablo caracterizaba la dignidad de los Obis
pos en la Iglesia en estos términos: Atte1idite vobis, et 
i1,nive1·so gregi, in qito vos S_:qzi;_·it'llS• Sanctus POSUIT

EPISCOPOS REGERE ECC:E.ESI·AM DEI. (Hechos de los 
Apóstoles, cap. 20, v·. 17). Y no osbta,nte tal doct1~i-~ 
na, el P. Bustamante habla al Illmo. y Rmo. Sr. ~Ion
tufar, como si dicho Padre fuese su superior jerár
quico; como si este religioso hubiese sido puesto por 
el Espíritu Santo para, gobernar Obispos .. Si SanEpi.
fanio, San-Agu.st.it.1: y o:tros Pa.dr~s de la Iglesia enume
ran á Aerio entre los herejes por haber defendido que. 
los Presbítero& eran_ ig~uales á los Obispos (1\1:amachius,. 
Origines chri,stianae, to.n;io 4, pá_g. 423, edjt. Romae, 
1850) ¿qu:é dirémos del P1~ovincial Franciscano, el 
cual h-abJa del Ordinario como si se tratara de 11n(} 
de s11s súbditos? ¿Qué dirémos del católico qt1e, ala
bando la conducta de tal Provincial, se hace solida~ , 

río de tan g·ra. v:e error? ¿re nía ó no razon el I;l'.lUY 

docto Sr. Can-0.nigo Gow;a_lez para decir, al tratar de. 
este punto, que Bustamante ,~p1~ofirió errores teólogi~ 
cos't? E$tudie bien la materia el anotador; porque 
impugn.aindo, á dicho Sr. Canónigo (pág. 143), es fue
ra de toda duda, que se :b.ace fautor de herejías, é 
incurre en excomunion latae sententiae reservada al 
Romano Pontífice (L.egislacion Eclesiástico-Mexicana, 
tomo I, pág. 241). 

Ni puede alegarse contra lo dicho el derecho de 
Patron~to, o,torgado :), los Reyes de España, y ejer
eido por.los -Vireyes en las Colonias; pues qt1e por
mas que se registren los autores que de él trat~tn, no. 
se .hallará f3Il ninguno d,e ellos qt1e ampare á l.lU Pro-

' 

... 
vincial rebelado contra ei • Didcesano, sobre asunto 
de la exclusiva competencia de este. ,1 Verdad es que 

• 
,ia Santidad (le Alejandro VI en la bula /Zximiae de-

, 

':ivotionis si1iceritas, expedida á 4 de Mayo de 14931 

concedió á los 1~eyes de ~spaña mucho·s .privilegios y 
• 

exenciones en las 'islas, y tie:rra$ halladas- y que se 
hallasen en las Indias. (Bnl~:rie> man11scrito · de-1 Su-

, 

;premo Cons-ejo de Indias, en S•ima11e-as. Vertida' a-l 
• 

cas·tellano, está en la ,,Política I.ndraina'~ p·or Solór-
. [ . 

,zano, lib. I, cap. X, ·núm. 1 del to1no I pág. 43'); pero 
·tambien es ci·erto, segun Riv.aden-eira, que dí,chos re--
.yes usaron siempre de aquella :facu11l:ad, conforme ,al 
-derecho canónico, que dejarozn á los (f)bisp0s Zib1•:e y ex
.pedito el ejercicio 'E>E LA.JU'RI~fDiCOION ESPIRITUAL QUE 

• ,. 1 

·LES coMPET:&. (1"fanaal ·Compendio de el Regio Pa-
- . • :Ji 

;tronato Indiano, <ea,p. VII, -num. LV, pág -~~ 121). Bus--
ta.man te, pt1os, y por ~nde s1:.1s· defensores, -son más_ 

• 

,,regalistas que .los :mismos reyes de E.spaña. 

. 

Clll11 

• TO .. 

. , 
" 

,;!R. D. '1\1ontuf3;1·, nec valde patíens neqU:e f1·aucis1cañorum 
amicus, cu1rr illillS publicae co1·1·eccienis ,n.otitia, tali · occatio-

• 

ne' et co1·am to-t talibl1isque testibu-s laesu.-1,, et fo1rsan adh11c 

plus quoniam aucto1·itati saect1la1i s:ttb-jícieb-at:ur, ipso clie in
sequente hane: inquisitionem·accip-e~e in·cepit; ... 11 (Pá.g· 21). 

El R. S1·. Montafarl no m11y S•trh·idó; ni a:i;nígo de los f1·an,. 
. , ' 

e,jscanos, ofendido con 'la notícia de la PÚBLICA CORRBJ:CCION 
• 

• 
EN T,,\.L OCASION Y A PRESENCIA DE T.A,N'FOS Y TALES TESTI-

• • • 
QOS, Y acaso aun mas po1·que se 'SUJETABA A L.,:\. AUTORIDAD 

SECULAR, ..en el mismo día siguiente empezó á 1·ecibi1· esta ip: ... 
• 

f 01·macion , .. , , • 
. , 

. ' ' ' 

r 
• 

• 

• 
-

• 

l 

1 

• 

- , 

1 

' 
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• • 
• TEST ..... CIO __ • 

. ' 
Pues qué, parece tan sencilla al cóntrincante lá 

PÜBLICA CORRECClON ·contra quien era constituido por 
el Es·píritu Santo, Apó~tol y Rector de la Iglesia ~Ie
xicana? 1\-fedite en las siguientes palabras del ado
fable l\faestro, dirigidas á los Apóstoles y sus suce
sores: Qui vos audit, nie audit; qui vos s_pernit, me 
s_pernit. _,,Quien á vosotros ·oye, ·n1e oye á mí; quie11 
á vosotros desprecia, me despreciá á n1í. 11 Medite 
que en las ;,Constitució:nes franciscanas de 1553,11 

éstaba oroénad:o que si alglm religioso ;predicase COÜ· 

tra la dignidad, ·ó iibértad eclesiástica, ·;,seá privado 
i},so f ácto dél óñció y dé actos legítimos, etc. '1 Medite 
en todo esto, y convendrá e-n que fué bastante _benig
no y prudente el Illmo. Sr. J\"Iontufar encausando de 
la manera más reservada á Bustamante; sin 'embar
go_ de haber tenido este la pretension de sobreponer~ 
se•ft la al1toridad diocesana, hasta pretender a1~rastrar
la ante gobernantes seculares. 

Respecto á que el segundo Arzobispo de México no 
fuera múy sufrido, dire1nos al contrincante que igno
ra la 1üstória:. :tea 1a carta que S. S. Illma y R~a. 
escribió al Cons~jo ·de Indias en Mayo de 1556; y en 
eila verá que, sin embárgo ·de haberlo ·tratado Fr. 
Francisc·o de Bustamante, como podía tratar al más 
déspreciabi.e de sus súbditos, no lo castigó com? 
pudo hacerlo, sino qtle se ·limitó á dar cuenta á di
cho Consejo. ,,Y el Provincial de S. Francisco, dice 
s. s., sobre cierta provision SANTÍSIMA que hice, 1ne 
dijo, '·que ÉL ME RABIA DE TOMAR CUEN~AS DE C-UA~TO 

IÍ-ACIA y PROVEIA.. '' (Documentos Inéditos de Indias, 
tomo XI. pág. 190.) Quien obra con tal lenidad, te-

, 

• 

• 

• 

·n.iendo exp·edita su jurisdiccion para castigar con 
Arreglo á los sagra·dos cánones, á quien ate11tara con .. ·· 
tra una proviSion, y p1·ovision s-antísima, ¿pod1·á de--· 
~birse que no era muy sufrido? . · .. . , . 

Es tambien infünd2~dó 'd·ecir que e-1 sucésor d-el V, 
Zumárragá "éra 'enemigo ·cte l9s franciscanos. Fr. Ge:. 
róniriio de :rvr~ndieta asegu1·a ·en s.u ,,Historia Eclesiás
tic~ Indiana,''· que aquel prelado derramó .muchas lá
grimas al saber la muerte ·del Illmo. Sr. Fr. 1\!Iartin 

. ' 
Sarmiento de Ojacast1·0, de. la Orden ~re:i;áfica, Obispo· 
de Puebla, ¡,dici'e:ndo que 'ésta nueva Iglesia había
pe1·dido ~l prihcipal pilar. 11 Li·b. V-, ,pa1·te ·primera;, 
·cap. XL'VII,_pág. 684.) En carta al P. Bustamante, 
fecha 1 ° de Enero de 1560, dice el n1ismo Mendieta, 
que el Illmo. Sr. l\fontufa.r ,,era tan sábi.o como letra,-

• . J : ~ 

do, y de su NATURAL CÓNDICION•UN lVIAN,SO CORDERO. 1·1 

(i-cazbalte~re; Coleccion .tl·e D-Ócumento.s para la His
toria d'e 1\,féxico, tomo II, pág. 542). Dig·a mejor el 
contrincante que este Arzobispo, tra.tán.do,se de de
fender los derechos de la dignidad archiepiscop~I, no 
incurría en acepcion de ,p.erso11as, f1ues.e franciscano, 
dominicano, agustino, clé1·ig·o el inclivíduo de qui.en 
ie tratara, y habrá dicl10 una ve1·dad de á folio. Si.- ~ 
por procecre1~ con · at1~églo á derecho debiera decirse
que el qu>é así óbra no tiene amistad con -a.qt1e1los con .. • 
tra qufené's p'rócede, ¿á qué quedaba reducida la au
to·ridad.? -=~Do11d·e estaba entóti'ées ltt j1c1sticia, ni qué 
sería de las leJTes? _ · 

l\ias -para q11e vea el a1.1tor de ·las dudas con cuanta 
justific,1,cio~ · procedió el Illmo. y Rmo. Sr. l\1orit11far 

. ' 

contra Fr. Francisco de Bt1stama11te, fíjese en que el 
Virey Velasco, á cu;;,a -autoridad sujetaba este Reli
gióso á aquel -Prelado, si alg·o dijo á_ España sobre ·e1· 

• 

' 
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• 

r 

1 

1 

• 

• 

1 

• 

, 

• 

' 

' 
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asunto, de hecho n.o impidió aqui la devocion guadalu
pana, qué de dia en ditt aumentó; á tal grado que, el 

· 15 de Septiembre de 1566, diez años despues,. se cele~ 
braba en el Tepeyac solemne .procesion á que asistió 
el Arzobispo, AUDIENCIA, mandones de la ciudad y 
multitud de indios. Dícelo así Juan Bautista en sus 
Anales; y menciona dicha procesion el autor de los 
·aditamentos, aunque omitiendo la solemnidad, como 

• 

importaba á su objeto. (Pág. 9,6). · D·e l◊-s 'Oidores, que 
son los mismos que asistieron á esta solemnidad, dice 
·el sexto testigo, que se escandalizaron de-1 sermon de 
-Bti.stamante y LES PARECIÓ MAL. 

• • 
• • 

• 

.. 
• 

• CIV. -

. . . 

¡, .... , . Ejus sc'opum fuit, uti in ea cla1·e c"ónspicitu1·, SCÍl'é 

·a:.n P. Bustama11te aliquid de quo aliquam obju1·g·ationem ·me
re1·etu1· dixisset. T1·edecim quaestiones inquisitio conti11et, 
praecipuus et unic11s fi11is, sicuti jam dixi; e1·at ut ea q11ae a. 
ooncionato1·e dicta fue1·ant, bene fixa et exp1·essa 1·emane1·ent 

•••••• 
11 (P ág·. cit.). 

Su p1·opósito fué, como -cla1·amente se ve en ella, sabe1· si 

. el P~ Bustamante había dicho alguna cosa poi· la cual me1·e

cíese rep1·ension. T1·ece p1·eguntas contiene la info1·macion, 
el pincipal y único fin, como ya he dicl10, e1·a que aquellas 

cosas que fue1·on dichas por el p1·edicado1·, quedasen bien de-

terminadas y exp1·esas ..... . 
• 

TEST.,¿_._ • 

Sabe el contrincante lo que es denuncia? Denuncia 
es: ALICUJ·us DELICTI tnanifestatio superiori facta, non 
·assumpto probandi onere. (Bouix, T1,.actatus de ju-

• 

• 

• 

. 
1 • 

f 

• 

tlicis, tomo IIr pats secnnda, sect. ID, cap. Il, § ~'.1 pá:g,""' 
34). ¿Fué denunciado Fr. Francisco de Bustamante 

- ' ' t -

ante la autoridad diocesana) po1" las cosas que. dij0¡ 
s-0bre la devocion y romería de Nuestra Señora de 
Guadalupe? Evidentemente. Con let1·as mayúsculas 
se lee en el liqro de sensacion esta palªbra entre pa- · 
réntesis (DENUN:CIAS). Luego_ todas y cada una de 
las proposiciones denunciadas del ·sermon son delito.s 

,. . ' ~ 

'Ó como dice la Suma Silvestrina, crímenes. (Par .. cit.,, , 
¡)enunciatio ). -

S_abe e~ contrincante que el interrog·atorio fcré l1e
cho con _ arreglo á las denuncias? No p11ede negarlo. , 
Con toda claridad se . leen en la declaracio11 del, Br . 
~uebla estas pala.bras: ,1Fuele leydo un interrog·ato
r10 hecho por ciertos memoriales. (las denµncias) que 
truxeron ~iversas personas que Qr~rQJ;l._ f_.i>~~dic~t· a 
~ray franc1soo d~; l;>u~tal!:la11te, etc. 11 (Pág. 21). Cote
Jando ademas dicho interrogatorio con las referidas 
denuncias, se haxan en aquel los mismos 'delitos ó 
crímenes que fueron denúnci_ados.. Son., ;pues, cada 
uno de los capítulos del mencionado interrogat.orio 
q,t:ros ta~tos ~.argos h~_Q:l;i,9$_ al ~-t:o.vincial Franciscano; 
por ~o .qu.e dlJo en su StilI':JillOíl contra la devocion y ro'l' 

. mer1a de Nuestra Señora de Guadalupe. · 
¿Sabe el oout;ri:o;_c~nte. qu,e el Illmo y Rmo~ Sr. Mon-. 

iufar p-rocedió de oficio contra Fr. Francisco de Bus
tamante? Tarupoco podrá negarlo. Basta leer la 

a con el · · · d · .• pr1nc1p10 e la Información, para conven-
c~rse de que ~l Metropolitaino procedió de oficio, en 
vir~u_d de las denuncias hechas qel sermon de aquel 
rel1g1os~. Como este procedimiento no podía ten.e? 
lugar, sin.o con arreglo al capltulo Inquisit·ionis"' (21,, 

• • 
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( 

' 

• 

• 

• 
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